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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21999 INVERSIONES MONTEYS SANMARTÍN 2008, S.L.

Edicto.

Juzgado de lo Mercantil número 9 de Madrid.

En los autos de referencia, convocatoria Junta Generan de Accionistas número
127/2001, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Se admite a trámite la solicitud de convocatoria judicial de Junta General de
Socios Extraordinaria de la mercantil Inversiones Monteys Sanmartín 2008, S.L.,
formulada por don Emilio Martínez Benítez, Procurador de los Tribunales y de doña
Helena de Monteys Sanmartín, al que se tendrá por parte, entendiéndose con ellos
las sucesivas notificaciones y diligencias.

Se  convoca  junta  general  extraordinaria  de  accionistas  de  la  mercantil
Inversiones Monteys Sanmartín 2008, S.L, designando presidente de la junta a don
Alejandro de Monteys y secretario a doña Helena de Monteys Sanmartín, la junta
tendrá por objeto:

Orden del día

Primero.-  Primero.-  Información,  rendición de cuentas y aportación de los
documentos relativos a las transmisiones de los siguientes bienes:

a) Venta a favor de don Enrique de Monteys Sanmartín de las fincas registrales
números:  41.853,  41.827,  41.813-110,  41.813-118,  41.815-154 y 41.815-157,
todas ellas inscritas en el  Registro de la  Propiedad número 1 de Tarragona.

b) Disolución y adjudicación de las fincas anteriormente citadas y de la finca
41.825, inscritas en el Registro de la Propiedad 1 de Tarragona.

c)  Extinción  de  condominio  existente  y  adjudicación  a  don  Alejandro  de
Monteys de las fincas 42.689 y 42.694 del Registro de la Propiedad número 1 de
Ciudad Real.

d) Permuta a favor de doña Juana-Alba Sanmartín Meza de la finca registral
18.819 del Registro de la Propiedad número 29 de Madrid.

Segundo.- Todas las actuaciones llevadas a cabo sobre las fincas registrales
señaladas en los puntos a) b) c) y d) con o sin trascendencia registral.

Tercero.- Exhibición del estado de cuentas de la Sociedad, con aportación de
saldos actuales en las cuentas en que es titular  la  misma,  así  como también
movimientos bancarios completos desde el 6 de abril de 2009 hasta la fecha de
hoy.

Cuarto.- Justificación y aplicación de las cantidades obtenidas por la venta de
los inmuebles propiedad de la Sociedad.

Quinto.- Aportación del Libro de Socios de la entidad mercantil con certificado
acreditativo de los mismos y su participación social.

Sexto.- Proposición de cese del administrador actual de la Sociedad.
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Junta que se celebrará en el domicilio social el día 14 de julio de 2011, a las
18:00 horas en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente,
en segunda convocatoria.

Y, para que sirva de notificación y citación se expide la presente.

Madrid, 23 de mayo de 2011.- La Secretario.
ID: A110045874-1
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